
   

    GOBIERNO DE CHILE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

       ESCOLAR Y BECAS 

REGULARIZA BECA INDÍGENA, SEGÚN 

INDICA. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 407 
 
 
REGIÓN DE LOS LAGOS, 09/09/2019 
 
 
VISTO: 
 
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 

del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley 

N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas facultades otorga a su 

Secretario General; en la Ley N° 21.053 de Presupuestos para el sector público correspondiente 

al año 2018; en el Decreto N° 126 de 2005 del Ministerio de Educación, que sustituye Decreto 

N° 139 de 1998, que introduce modificaciones al Decreto N° 52 de 1995, que reglamenta Becas 

Indígenas y fija su texto refundido; en la Resolución Exenta N° 08 de 08 de enero del 2019, de 

JUNAEB, que aprueba Manual de Asignación y Administración de Beneficios; Resolución Exenta 

RA N°173/72/2019 que encomienda funciones directivas; en la Resolución Exenta RA 

N°173/73/2019 que designa como Primer Orden de Subrogancia de Director (a) Regional Los 

Lagos  Srta. SARITA CARCAMO SOTORMANSAN; y en la Resolución N° 08 de fecha 27 de 

Marzo 2019 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite 

de Toma de Razón 

 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en 

cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, 

desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los escolares del país, entre 

los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil que, a su vez, comprende 

el Programa Becas Indígenas; 
















